
CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

Área quien clasifica: Departamento de Recursos Humanos 

Número de contrato: IMPE-CPS-RH-58-2021 

Las partes o secciones dasificadas, así como las páginas que la confonnan. Número de follo INE y 
CURP, página 1 

Fundamento legal. Respecto al número de folio de la identificación (INE), en la página de internet 
del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas las características de la credencial para 
votar (Instituto Nacional Electoral - INE - Instituto Nacional Electoral), la cual contiene diversa 
información que en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, 
tales como es el número de folio o número OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres), contenido 
en el contrato. Dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde 
vota el ciudadano titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela 
información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la 
información geo electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El Criterio 18/17 emitido por el INAI señala que la Oave Única de Registro de Población (CURP) se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su 
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen 
información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por 
lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública: Acuerdo 
CT/001/2022, 03 de febrero de 2022. 

Lic. Ana 
Jefa del 

uía 
Recursos Humanos 

Instituto unicip I de Pensiones 
Firma del titula del área y de quien clasifica. 



,tA
Cñffruahua

r¡pftilllrffiab
yI€íltadot

-

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVTCTOS
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CONTIA'O OE PIESTICIóX O¡ S¡NVICIOS PNOFESIONATES QUE CETEBRAN PON UNA PARTE ET INSTITUTO ¡IUNICIPAT DE

PENStoNEs, A QUIEN EN to sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ "EL tNsfrTUTo". REpRESENIADo EN EsrE Acto pot Et txc.
JUAN ANToNlo oo¡zÁru ur¡¡sEÑoR, EN su cenÁcr¡r DE DrREcToR, y por rA oTRA parTE Er. Ltc. ruts oclAvto
GAIAR.ZA GARCía, QU|EN EN tO SucEstvo sE LC DENOT TNAIÁ "tt ¡nO¡¡SlO¡lSTA"; y ACTUANDO DE MANETa
coNJUNIA sE tEs Dtxomt¡¡¡nÁ "us pARrEs", r.As cuArEs sE §uJErAN Ar rEriror oE [As stGUtENIES DEcrArActor{Es
v crÁusur.ls.

DECI,ARACIONES

I. DECI.ATA "EI. INSTITUTO'

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descenkolizodo de lo Administroción Público Mun¡c¡pol, con personolidod
iuriJico y potrimonio prop¡o, c¡eodo medionle Decreto No. 874{}lO P.E., publicodo en el Periódico Oficiot
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnst¡lulo Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN AMoNtO GONzÁ[Ez vlLtA§EÑOR. ocred¡to su personol¡dod como Director del lnsfiiulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con nombrqmiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el uC.
mAtCO ANIOT{IO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Prolesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlÍculo 8 frocc¡ones ¡x y XV y demós relol¡vos y opl¡cobbs de lo Ley del lnstitulo
Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ UUASEñOR, en su corócler de Direclor, t¡ene los
focullodes poro represenlor ol lnslitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

l.¡L Que "Et lll$llt TO' liene por ob¡elo olorgor preslociones de seguridod sociol o bs iroboiJdores ol servicío
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osícomo bs del propio
lnst¡luto, en lérminos delorlfculo I de lo Ley del lnslitulo Munic¡polde pens¡ones.

1.5. Que lienesu domic¡lio ub¡codo en Collé Río Seno #l l0O, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P.314i 4, en esto C¡udod
de Ch¡huohuo.

l.ó. Que cebbro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordsncio y lolol opego o lo
esroblec¡do en el Código Civil del Btodo de Ch¡huohuo como Ley supleforio, según lo dispone el Arl'lcuk:
Déc¡mo Cuorto de lo Ley del lnslilulo Municipol de pens¡ones.

¡.7. Que es su voluntod reolizar lo conlrotoc¡,ón de los servic¡os profesionoles y legoles. medionle el pogo de
honororios, que se espec¡ficon en los clóusulos del presenle instrumenfo.

II. DECTARA " EI. PROFESIONISIA'':

ll"l. Que es uno peGono f'rsico, de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrolor y obligorse juril¡comente, ocredilondo su peEonol¡dod con Credencio de Elecior, con No. de
Fol¡o O¡I38G!28I8395 y Clove Único de Reg¡stro de pobtoción GAGtS,it{t328HBCtnSO6.

coxrlalo Dl ?rEIAclóx Dt iElvlctoi ProtEsloi¡AaEs tfl?E-c?¡-5+2g21. ctrEtt Do rot E!r¡sTttrío utltclia! DEtEt{sto¡tEsy Et r|c- lt soct vlc| cALAt¡A c^rcf^.s.l0 DÉ ¡ErrEf,3tt oEl202¡.
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ll.Z Ser prolesion¡sfo con lílulo de L¡cenc¡odo en Derecho con número de Céduh Profesionol 20ó156§C§lll.

11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones f¡scoles y su Reg¡slro Federol dé Contribuyenles es
GAGtS¡Xt328D7r.

11.4. Que, entre los oclividodes de su g¡ro, ofrece el servicio de osesor'ro especiolizodo en el óreo iuríd¡co y que
cuenlo con lo infroeslrucfuro, conoc¡m¡enlos y copocidod requeridos poro lo presioc¡ón del serv¡c¡o obielo
del presenle conlrolo, lo que le permite goronl¡zor o 'El lNSnfUIO" el cumplim¡ento de los obl¡gociones
conkoídos en el presente.

11.5. Qué señolo como dom¡c¡l¡o poro ok y recibir lodo tipo de not¡f¡cociones y documenlos relocionodos con el
cumplimento y eiecución obieto del presenle conlrolo, el ubicodo en k, CollG honcbco de Bdon.s. Col.
son Fellp., No.208.

III. DECI.ARAN " I.AS PARTES'

lll.I. Que se reconocen recíprocomenfe lo personolidod y copocidod legolcon lo que se oslenlon y monif¡eslon
su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presenle conirolo de
contormidod con lo d¡spueslo en el orlículo 2504 y demós relolivos y qpl¡cobbs del Código C¡vil del Eslodo
de Chihuohuo, ol lenor dé kls s¡guienles:

crÁusur.As

PRlmElA"- OBJEÍO. "El, INSIIIUTO", solic¡lo se lleve o cobo lo Conholoclón de los Sery¡c¡ol Legole3 proúes¡onolas de
"Et PROFESIONISIA", consistenles en los func¡ones o oclividodes siguienles:

¡ Alención, seguimienlo y solución de osunlos y iuic¡os en molerio loborol y odm¡nislrot¡vo que se présenten
en "Et lNStllUTO" {conlesloción de demondo, reconvención, desohogo de oud¡encios, omporos, elc.,)

. Ehboroción y/o rev¡sión de conlrotos, convenios y formolos odminisirolivos de molerio kf,borol.
o lerminoción de reloc¡ones loboroles.
. Rev¡s¡ón de documentos loboroles reloc¡onodos con "EL INSIIIUIO".
. Seguimíenlo y lromiloc¡ón de cobro de seguro de goslos médicos.
¡ Asesori: bgol procesol en los ju¡c¡os én donde inlervengo "EL lNslllt TO'
. Demós oct¡v¡dodes que convengon enlre'LAS PATTE§".

SEGUNDA- CONI¡APREIiIACIóN. "EL lll$ltufo', se obligo o pogor o "Et ?tOFEStONtfA", por concepto de
honororios, derivodo de los servicios profesionoles objelo de este conlrolo, lo conl¡dod mensuollololde $12,500.00
(Doce ll Quinienlor Peso3 m/I00) ontes de impuestos.

Dicho contidod deberó ser pogodo por"Et INST]TUIO", de formo mensuolpor los servic¡os prestodos, en eldom¡c¡l¡o
de "Et INSrÍUTO', conforme o los polílicos y hororios de pogo eslobbcidos por el mismo, y conlro entrego de lo
fqcturo por porte de "EL PROFESIONI§iA", que reúno los requisitos fEcoles conespondienles y o enlero solisfocc¡ón
de "Et INSIITUTO".

TE¡CERA. ESPECIfICACIONES DEt SEnVlClO. "Et PROFESIONIS¡A" se obl¡go q reolizor los ocr¡vidodes relocionodos
con lo presloción del serv¡c¡o objelo del presenle controlo, de conform¡dod con lo s¡gu¡enle:

coxTtaro o€ nEsr^ctór oE icwqlos ttotlstorta!¡s rarE-ci¡.9&¡o21. cELElr oo roi Et tttt¡Túo fuxlqrr^L Dr tElstol|Eay E! uc. luti oct^vto G^tatta c^rch.
Et l0 0€SEmEI E Dtl202¡.

"2021 , Año crtl Eberleñoóo de lo coruurnocióñ cle b lñd€peñd€r¡c¡o de r¡exico" '2021 , Año .,s b5 Cr¡thros clel ¡¡orte"
cole Rlo S€ño No. I l@, Co¡otúo Alhédo chóv€¿ ChlDotúo. ChjtL reÉlo¡o Di¡ecto (0721, hfp://wr*.nrrircbiochlr{r(iruo-96b.ñu
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Presentor un ¡nforme mensuolde bs oclividodes reol¡zodos o "E[ IHSIITUIO'.
Nolif¡cor vfo coneo electrónico de monero semonol, ol enktrce des¡gnodo por porte del "E! lt{Sfllulo" los
oudiencios progromodqs conespondientes.
Remil¡r copio de lo documenioción que ¡nlegro los expedientes, o efecto de que "EL lNSIlfUTO" ¡ntegre su
propio eiemplor.
Llevor o cobo lo presroción de bs serv¡c¡os, con lodo dil¡gencio, eslobleciéndose como porómelros de
cumplim¡enlo y pericio los que regukf,rmente se moneion en osunlos de eslo nolurolezo, y obl¡góndose o
opor[or todo su experienc¡o y copoc¡dod, dedicondo lodo el l¡émpo que seo necesorio poro dor
cumplimienlo ol presenle conlrofo.
Desonolloró sus octividodes en colidod de profesion¡slo ¡ndependienle, es decir, én formo tolo¡menle
oulónomo respecto de los ocl¡v¡dqdes prop¡os del "lI{SIITUTO",

CUAiIA"- VIGENCIA Lo vigencio de esle controlo de prestoción de servicios, seró o porl¡r del l0 DE SEPIIEI BRE Al,
3l OE DICIEMBIE DE 2021. pudiendo cuo¡qu¡ero de " tAS PAITES", dor por ierminodo esle controto, not¡f¡condo por
escrilo con 30 díos de onficipoción, o lo fecho efect¡vo en que se desee que surlo efectos lo lerminoc¡ón

QUINTA- vEtlHCAClóN DE SERVICIOS. "Et INSfIIUIO" podrá efecluor observoc¡ones en cuotqu¡q momento que
considere perlinenle con reloción o lo colidod en el serv¡cio, y cuondo "EI lNsflllrlo' detecte irreguloridodes,
deberó nol¡ficorlos o "Et ?nOFESIONI§IA" poro que lo coníjo en un plozo móx¡mo de 3 {lres) dÍos hób¡les, solvo que
se pocle un plozo dislinlo enlre "[A§ PARTES'; eslo independ¡enlemenle de lo responsobilidod legol en que se
¡ncuno por Io ineguloridod deleclodo. de ¡guol monero'Et PtOtESlOli¡lsTA' se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo presfoción inegu¡or del sewicio en el plozo onles esfipubdo. En ese senlido "Et PIOfCSIONISIA" seró
responsoble hoc¡o "El. lNSIlft fO" por negl¡genc¡o, imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno elo el pesonolque este
designe poro kr reolizoc¡ón delobjelo de esle inslrumento.

SEXIA- IESPON§ABIUDAD TABORAL "l,AS PAHE§' reconocen y ocepton que no ex¡sle reloción loborololguno enlre
elkls, o entre el personol de "El lNSnlUlO' y el personolde "EL PlOfESlONl§TA" por lo que seró por cuenlo y o corgo
de esle último el cumpl¡m¡enfo de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod soc¡oly de
cuolquier o'tro índole o su cqrgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en lonlo lronscurron los plqzos de
prescripc¡ó¡ previslos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVI. Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley del
Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que fompoco exisliró uno subord¡noción por porle 'El, P¡O¡ESIOI{ISIA', poro con "Et lNSlIfWO", quedondo
pocfodo lombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡c¡os que se von o prestor como prolesionislo ¡ndependienle,
no exisl¡ró n¡ngún beneficio conlemplado en lo Ley Federolde Troboio, loles como vococ¡rf,nes, primo vococionol,
ogu¡noldo, portic¡poc¡ón de los lroboiodores én los ulilidodes de lqs empresos, fin¡quito y en generol de cuolquier
presloción que se derive dé uno reloc¡ón loborol; yo que inclusive monifiesio "E! PIOFESIONISIA', que cuenio con
vorios clientes o los cuoles lomb¡én les preslo servicios profesionoles independ¡enles.

sÉmMA- coNFIDENCIAIIDAD. "Et PIOFESIONISIA" se obligo o guordory monrener lo conf¡denciol¡dod delseMc¡o
objeto de esle controlo, de lo informoción recib¡do y proporcionodo por "Et lNSflTUIO", o que seon observodos por
'Er. PROTES|ON|SIA".

"Et PROFESIOI{IÍAI horó que sus empbodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡slos que lengon occeso o
conocimienfo de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con kJs

obligoc¡ones dé confidenciolidod que oquíse esl¡pulon. Lo onterioren elentend¡do que "E[ P¡OrESIONISIA" deberó,
en coso de ser necesor¡o, ce¡ebror todos oquellos controtos o conven¡os de confidenciol¡dod, o fin de que sus

collTtalo oE trEÍac1ó¡ oE s¡wlcl93 ?loiE§tora^tE! ts?E-c?§-s202¡. cErEraDo tot Et titrnro rüxrc¡? l D! ?Ex!to¡!! y !t rlc luts ocrAvro cat lza carcfa,
It !o oE lcmEfuE oEr 202r.

"2021 . Año del 8¡centenorio .le Io Coñqñoc¡ón de b tñdepeftbñc¡o de Márico. "2021 , Año d€ bs Cutturc,s ctét Note"
cole Rb Seno No. I I @, Cddio A[rcdo Chóve¿ Chü¡r.ñt o, Chih.. ¡élélono Oi¡ecio Io72], http:/¡f,w.m¡-ricbiochtrr6tr@.9ob.d
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empleodos, represenionles, osesores o subconlrol¡sfos prolejon lo informoción conf¡denciol. Asim¡smo, "EL
PIOFESIONI§TA" se obligo o copoc¡toro los personos oquímenc¡onodos en reloción con eluso y cuidodo que deben
guordor respelo de lo ¡nformoción conlidenciol, osí como dodes o conocér los olconces de los obl¡gociones de
confidenciolidod conlen¡dos én el presenle documenlo. "El, PIOrESIO ISTA'deberó proleger ¡nformoción
confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empbo porq proleger su prop¡o informocón confidenc¡ol. En porticulor, lo infomoc¡ón conlenido en los

expedienles seró moneiodo con discreción y confidenc¡olidod, ofendiendo o los princ¡p¡os él¡cos y sób podró ser
dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo outoridod compelenle.

"E[ PnOtESlONlSfA" reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoción y documentoción puesto bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o tenerocceso con mofívo de lo prestoc¡ón de bs servicios conlrotodos, ¡ncluyendo. los sislemqs,
fécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo fecnobgfo e informocíón de lo que
pud¡ero tener conocim¡ento én el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de "Et INSIITUIO'.

"lAS PAITE5" convienen que lo vigencio dé krs obl¡goc¡ones conlroiCos por virrlud de k] presenle cÉusulo subsisliró
indefinídomenle, incluso después de lerminodo b duroción de esle inskumenlo.

Lo ¡nformoción y oclividodes presenles. posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud delcumplimienlo
del conlro'lo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los principios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público.del Eslodo de Chihuohuo, osí como en
kl Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAs PARIES" se obligon o guordor
estriclo confidenc¡olidod respeclo de lo ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en virlud delcumpl¡m¡enlo del
presenle instrumento.

En coso de incumpl¡mienlo, 'LAS PAITE5' se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminisfrot¡vos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes plor los doños
y periuic¡os cousodos, osícomo kl opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

OCIAVA- AVISO DE PiIVAC¡DAD. "Et lN§fift fO", do o conocer "El PROFESIONIÍA' elsiguienle ov¡so de privocidod
simplif¡codo.

Se señolo ol "Et PROfE§|ON|SIA" que el "Et lNSflTUIO", cuento con un sislemo de dolos personoles y que los dolos
oblenidos en v¡riud del presenle controlo, son poro efecto de ejeculor los occiones nécesorios poro su suscripción,
por lo que lo finol¡dod de lo obtención de bs dolos personoles es poro verif¡cor lo viobi[dod de lo intormoción
proporcionodo poro lo conl¡nuidod delfrómile que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡cilon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obl¡golorio el proporcionqr b informoción requerido. Los dolos que 'Et PROFESIONISIA" hoyo
proporc¡onodo serón tronsferidos o: Io Unidod de lronsporencio y Dolos Personoles, y de ohíse le doró el mqnejo
odecuodo, los dofos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de'EL lNSllftlTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenle el objelo del mismo; ol Conseio D¡reclivo del lnslituto Municipol de Pens¡ones en
cumplimiento o lo esloblec¡do en el ortículo 5 ftocción ll de lo Ley del lnslifulo Municipol de Pensiones; osí como o
kls oulorídodes jurisdicc¡onoles y/o investigodoros que lo sol¡c¡len en el éierc¡cio de sus funciones.

El t¡tulor de bs dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso. Recl¡Iicoción, Conceloción, Opos¡ción y Portobil¡dod
de Dotos Persoñoles, osí como negotivo oltrolomienlo de sus dolos, onle lo Un¡dod de Tronsporencio con dom¡cil¡o
en Colle R¡o Seno #l 100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, teléfono ó14-201-
ó&O0 exlensión 6259. coreo electrónico uddod.konrparanc¡a€lmpe.9ob.mx, o por med¡o de lo Ploloformo
Noc¡onol de Tronsporencio en lo direcc¡ón ebclrónico wryr.plotoiomod.honspq¡anclc.org-mx.

coitTt to DE piEracró DE sEwtctot ptotEstoN^LEs rftE€?n-5&2oit¡. cElEliaDo ?ot E! l|slf¡rrro MlrNrcr¡ar. DE r¡t!¡o¡Es y Et tlc. LUts ocr^vto c^lat¡ c rch,
It I 0 0E lEmEfitE oEt 202t.

"21¡21, año.ta¡ Bicenlenoño de lo CoBmcióñ de lo rñdGpcñ.Lñcio de lvléÍco" "2021, Año de br Cutluror delNode'
Cole rD seño No. I I @, Colo.io Afredo Ch¡:ve¿ Chihuoh@. Chih-, Ieléfoño Dnecro p72,, hitp:/^dw.mun¡c¡piochihucir@.sob.ñ¡(
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El ov¡so de privoc¡dod y los comb¡os ol mismo serón pub¡icodos en el porlol del lnsliluto Munic¡polde Pens¡ones, en
b dirección electrónico www.¡mpeweb.mploch¡h.gob.mx.

i{OVENA"- UE¡ClClO DE DERECHOS. Lo om¡s¡ón por cuolesqu¡ero de "IAS PAIIES" conlroionles de ejerci'tor cuolqu¡er
derecho o de dor por lem¡nodo esle conlrolo por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser considerodo
como uno renunc¡o volunlorio ol derecho de hocerlo, por el conJrorio, lodos los sonciones y reporociones
esloblecidos en el presenle conlroto se cons¡derorón ocumulolivos.

OÉCl¡tl- mOOtf tCAC¡Ott¡S. "tAS PARTES' convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo d¡spueslo en el
presente controto se horó por escrito l¡rmodo medionte conven¡o por sus representonles con foclllodes y se

ogregoró como onexo poro formor porle ¡nlegronle del m¡smo.

DÉClmA P mERA- ¡ESCIS|óN. El presenie conlrolo podró ser résc¡ndido un¡lolerol y odminisfrql¡vomenle por
volunlod de cuolquiero de " [All PAtfES', prev¡o nolif¡coc¡ón fehocienle y por escrilo que se hogq o lo conlroporte
con onticipoción mín¡mo de 30 di:s hóbiles. Sé poclo odemós que el mismo podró ser rescind¡do s¡n necesidod de
decloroc¡ón iudic¡ol, por incumplimienlo de los obl¡goc¡ones poclodos en el mismo, ¡ndependienlemenle de lo

occ¡ón de doños y perjuic¡os que en su coso conespondo o lo porle ofeclodo.

Así mismo, convienen "tAS PAnTES" que "El, lt{flfUfO" podró resc¡nd¡r porciol o lololmente esle conlrolo de
presentorse olguño de los siguientes cousoles:

I - Cuondo 'EL PIOFESIONIÍA" mod¡fique o ollére subslonc¡olmente el objelo del presenle conlrolo.
2. Por prestor los servicios deficienlemenle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

plesente conlroto.
3. Porsuspender íniuslificodomenle lo presloc¡ón delservic¡o o negorse o conegir los deficiencios deteclodos

por "Et INSflTUTO"

4. Cuondo "Et PROFESIOI{|5IA" incuno en follo de verocidod lotol o porc¡ol con reloción o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.

5. Por lodos oquellos oclos u om¡siones que, por responsob¡l¡dod, impericio. ¡nexperiencio, mol monejo,
deshonesl¡dod, probidod, y olro5, "EL PIOFESIONlStA". ofecle o lesione el ¡nlerés de "El, lNSIIII,IO".

ó. Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle inslrumenlo.

DÉCl¡lA SEGUNDA- IESPONSABILIDAD CIVIL lndepend¡enlemente de lo terminqción o rescisión del conlroto,'EL
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod c¡vily en su coso demondos que procedon por los doños y peíuicíos que
se puedon derivor por molivo del servic¡o preslodo. "Et ?lOtESlONlSÍA". ex¡me de cuolqu¡er responsobilidod o "EL

lN§Í|TUTO', hociéndose el mismo responsoble de lo controfoc¡ón de seguros o reolizor kfs ocliv¡dodes y medidos que
en su coso eslime convenienles poro dichos efeclos.

DÉclfflA TEICERA,- REsnIUclóN. 'El, PlotESloNlSIA'. conv¡ene que en coso de incumpl¡m¡enlo o cuolquiero de los

clóusulos, se doró por resc¡ndido el presenle conlroto y restiluiró o "Et INSIIIUIO' los conlidodes recib¡dos por
conceplo de pogos con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo loso previslo en lo Léy de
lngresos del Municip¡o de Chihuohuo, poro el presenle elerc¡cío fiscol.

DÉc¡ A CUARTA.- nECUPERACIóN. "Et PROfESIONISIA", es conforme que, en cuonto o los conlidodes recibidos por
conceplo de pogos, en coso de ¡ncumpl¡mienlo, se consliluyon como un créd¡lo fiscol, y su recuperoción quedoró
sujelo ol procedim¡enlo esloblecido en elortículo ó4 trocción lV del Código Mun¡cipol poro el Estodo de Chihuohuo.

coi¡rrATo oE ptEsraqóli DE sE¡vtcro! ?torEsto¡AlEs tM?E-cps,5!-r2¡. c!!E!t oo pot ct t¡rsl¡tuTo MuNtcrp L oE ¡E¡sto¡tE5y Et oc. !ut!oc-TAvoGAL ¡ra c rcía.
fl 10 DE Sfnrt^amE DEr 202¡

[^

ñ

"2021, Año del tr¡c€nlenoño cle lo Coñiñociól¡ d¿ b lñdepencleñcio dé r,lérjco '¡21, Año de lo3 Culluro3 del Node''
Colle RÍo Seno No. ll@, Coloñio allredo Chóv.¿ Clühuohuo, Chih., Telélono Direclo f072,. hilp://www.muñicipiocNhuohúo.gob.ru

w'

t

\

4

\,



^ACñiñuahr¡a
ceoiteld€trebeio

yt6ultadosñ

coNTRATo oE PRestec¡ón
DE SERV|C|OS

NO. tMPE4PS-RH-58-2021

LU

nÉcIMA f:lltNrA . DFaalNóall^tFNTa.) añNfgaaT Al "LAS PAmES" conviénen expresomente que o lo f¡rmo dél
presenlé conlrolo quedo s¡n efeclo legol cuolqu¡er negocioc¡ón. conven¡o o conlrolo que con onlerioridod
hubieren celebrodo respeclo ol mismo ob¡elo, por b que "E[ PlOtEslONl§rA' seró direcloménte responsoble ps lo
prestoción de sus serv¡cios.

DÉCli A SEXIA- CE§|óN DE CONIRAIO. " LAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier tílulo
los derechos y,/u obl¡gociones que derivon del presente controlo, sin previo outorizoc¡ón por escrilo de lo oiro porte-

DÉClmA SÉm A- COIIOVERS|AS. "tAS PAIES' convienen en inlenfor resotuer dé muluo ocuerdo los siluoc¡ones
no previslos en el presenle controlo, en el enlendido de que lqs dec¡siones odoplodos sobre el port¡cukrr, deben
conslor por escrito y ser firmodos por los m¡smos. Todos los nol¡ficociones y comun¡cociones que se dirion " LAs

PAIÍES' como consecuencio del presente conlrolo. ¡ncluyendo elcomb¡o de dom¡cilio. deberón conslor por escrito
y ser enlregodos en los domícilios yo mencionodos en el copftulo de declorociones del presenle conlro'lo.

DÉClmA OCfAVA- JURISDICCIóN Y COmPEIENCIA. En lodo lo no previslo en el presenlé conlroto se regiró por lo§

d¡sposiciones conlen¡dos en el Código C¡v¡l del Blodo de Chihuohuo, monifeslondo "tAS PAnTES'que en esle
controlo no exisle ningún vicio delconsenlimienlo que pud¡éro ¡nvol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presente
instrumenlo legol "lA§ ?AXfES' ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los tribunoles judicioles con compelencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonio qlfuero que pud¡ere conesponderles en
rozón de sus domic¡lios presenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

TEíDO QUE FUE EI. PRESENfE POR tAS PARIES QUC EN Et INTERVINIEION Y ENTEIADA"S DE su CONTET¡IDo Y fuERZA I.EGAI.,

TO RATIFICAN Y FIIMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIHUAHUA. EI DIA IO DE SEPÍIEMBRE 202I.

ING. JUAN ANTON vru.AsEÑoR
DIRECÍOR DET I MUNICIPAT DE PENSIONES

,,.,",,)H))^"^*",^

c.P. sltvta v EZ EI,IR AN
J ETA DEPARI turo ruríorcoN

AID PENSIONES U MUNICIPAT DE PENSIONES

UC. ANA UNGUIA
JETA DEt DEPART OE URSOS HUMANOS

DEI, I N I. OE PENSIONES

co[taTo oE PtEsfacóx oE SErv¡cros ttotE3tott^tE! ttpE.c?s-5!.2o2t, cEtEltaDo ?ot E! tt{iTftfio muxlqt? tDE tE¡slotlEs y El uc. luts ocT^vto GAlatza carcía
ET IO DESEznEfl¡IE DEt 202I.
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